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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARRANCA DE UPIA 

Barranca de Upía (M), treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Por ser procedente lo solicitado en el escrito que antecede, se DISPONE:  

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo adelantado por 

el Fondo Nacional del Ahorro en contra de Jennifer Marcela Suarez Vallejo, por pago 

de las cuotas en mora.  

 

SEGUNDO: ORDENAR a favor de la parte demandante el desglose de los 

documentos que sirvieron como base para la ejecución. 

 

TERCERO: ORDENAR levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

sobre el bien inmueble identificado con el FMI  230-158048. Por Secretaría ofíciese 

en los términos del artículo 11º del Decreto 806 de 2020.  

 

CUARTO: No habrá lugar a condenarse en costas, ni perjuicios.  

 

QUINTO: Ejecutoriada esta decisión, procédase al archivo definitivo del 

asunto dejándose las constancias correspondientes.   

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

Firmado electrónicamente 

DIANA CAROLINA VIDALES BERMÚDEZ 

Juez 
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